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El término chiave de volta, en español clave de bóveda, lleva la clara impronta
de los arquitectos italianos. La teoría hegeliana del Estado, entendido como la figu-
ra objetiva de la justicia, representa una clave de bóveda tal dentro de la construc-
ción de la «catedral gótica»1 que es la filosofía práctica de Hegel como filosofía de la
libertad. Como en la arquitectónica de la bóveda, le corresponde a este frontón o
vértice el rol definitivo, el cual corona la obra. Solo a través suyo puede el edificio
sostenerse a sí mismo. Sin él, la arquitectónica entera del templo hegeliano de la
libertad no podría sostenerse y este colapsaría sobre sí mismo. Así el fundamento
del todo constituye al mismo tiempo el fundamento de la construcción de un «mun-
do de la libertad». En esta destacada formación, el «Estado», tenemos en uno al
fundamento y a la clave de bóveda de la arquitectura entera de la filosofía hegeliana
del espíritu objetivo como teoría de la voluntad y la acción libres. La entera cons-
trucción teorética se asemeja al imponente Palazzo della Ragione en Padua, el cual
reúne dentro suyo y alrededor suyo las realizaciones de la vida del ser libre: el dere-
cho, el mercado, el arte, la religión, la intelectualidad.

Hegel dice, en la Filosofía del derecho, acerca de la «arquitectónica de su racio-
nalidad, que [se caracteriza] por la diferenciación determinada de los ámbitos de la
vida pública y su justificación, y por la estrictez de la medida que mantiene todo
pilar, todo arco, todo contrafuerte».2 El valor del tratado radica, de acuerdo con
Eduard Gans, «en la completamente maravillosa arquitectónica con la que cada
lugar y cada área han sido abordados; en el empeño que se ha puesto en cada ángu-
lo del edificio; en los proporcionados, pero a la vez diversos estilos que pueden
notarse desde la cúspide hasta la base».3 La filosofía del derecho de Hegel puede ser,
por último, comprimida en un término que aparece en el subtítulo de la Filosofía del
derecho: filosofía de la libertad y del derecho como ciencia del Estado. El pensamien-
to de la libertad práctica experimenta su suprema determinación en el nivel de lo
político, en el punto de vista de la «universalidad concreta suprema».4

Hegel asume la tarea hercúlea de una nueva legitimación de lo político, de la
fundamentación del Estado como la más alta formación del querer libre surgida del

«EL TODO, ASÍ COMO LA CONFORMACIÓN DE SUS PARTES,
REPOSA SOBRE EL ESPÍRITU LÓGICO». LA IDEA HEGELIANA

DEL ESTADO COMO UN SISTEMA DE TRES SILOGISMOS

Klaus Vieweg
Universität Jena

1. G.W.F. Hegel, Vorlesungen über die Philosophie der Weltgeschichte, GWA 12, p. 67.
2. G.W.F. Hegel, Grundlinien der Philosophie des Rechts, GWA 7, p. 19.
3. E. Gans, «Vorrede» en: G.W.F. Hegel, Grundlinien der Philosophie des Rechts, oder Naturrecht

und Staatswissenschaft in Grundrisse, W 8, p. vi.
4. GWA 7, § 303, Observación, p. 474.
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pensamiento conceptual. Esta concepción se asocia a una comprensión del Estado
como idea, pero idea en la forma del nivel supremo de la realidad efectiva ética, el
nivel supremo del espíritu objetivo. El Estado es definido como «la realidad efectiva
de la idea ética»5 en la formación plena de su forma. Este teorema fundamental
debe ser especificado con la mayor precisión posible y el sistema de las determina-
ciones principales de esta idea debe ser desarrollado, precisamente, en el sentido de
la tesis según la cual la «construcción del Estado» representa «la realización del
edificio de la libertad»,6 la formación objetiva de la justicia. La pretensión de la cien-
cia del Estado de Hegel —«el intento de concebir y exponer al Estado [al mundo ético]
como algo dentro de sí racional»,7 exige tomar en consideración, una exigencia plan-
teada en el «Prefacio» a la Filosofía del derecho, según la cual, pese a que no todos los
pormenores de la concatenación lógica se hagan explícitos, «el todo, así como la
conformación de sus partes, reposa sobre el espíritu lógico. Quisiera que se enten-
diese y se juzgase este tratado teniendo especialmente en cuenta este aspecto»—.8

Esto apunta a la lógica de la constitución, al fundamento lógico. Este tipo de
demostración filosófica, que Hegel llama el «modo de conocimiento especulativo»,
es desarrollado de manera detallada en la Ciencia de la lógica. Según Hans Friedrich
Fulda, «hasta el día de hoy apenas se ha aplicado»9 a la Filosofía del derecho, y solo
con éxito parcial, aquella interpretación tan rotundamente exigida por Hegel que
tenga en cuenta de manera rigurosa esta fundamentación en lo lógico. Mis reflexio-
nes siguen ensayos fundamentales de Dieter Henrich y de Michael Wolff. El que
Hegel «haya intentado construir una filosofía de la libertad usando como medio
una teoría lógica constructiva dota de peso a la teoría de Hegel».10

De manera semejante a la opinión de Henrich, subraya Robert Pippin la necesi-
dad de una consideración tal de la lógica: «ningún tratamiento adecuado de la filo-
sofía práctica de Hegel puede ignorar [estas] afirmaciones».11 También Jean-François
Kervégan pone de relieve que la filosofía del derecho de Hegel no debe ser leída como
la presentación de posiciones teóricas en el marco de una filosofía política, sino
como elemento de su sistema, es decir, de una Enciclopedia de las ciencias filosóficas
cuyo centro y corazón no es otro que la Lógica.12 Si no se ponen al descubierto estos
fundamentos que se encuentran en la Ciencia de la lógica, el sistema de coordenadas

5. Ibíd., § 257, p. 398.
6. G.W.F., Hegel, Philosophie des Rechts. Nach der Vorlesungsnachschrift von H.G. Hotho 1822/23,

Ig 3, p. 716.
7. GWA 7, p. 26.
8. Ibíd., pp. 12-13.
9. H.F. Fulda, Georg Wilhelm Friedrich Hegel, Múnich: C.H. Beck, 2003, p. 197.
10. D. Henrich, «Hegels Grundoperation. Eine Einleitung in die Wissenschaft der Logik», en: U.

Guzzoni y otros (eds.), Der Idealismus und seine Gegenwart. Festschrift für Werner Marx zum 65. Ge-
burtstag, Hamburgo: Felix Meiner, 1976, pp. 208-230, p. 230. Cf. asimismo «Logische Form und reale
Totalität. Über die Begriffsform von Hegels eigentlichem Staatsbegriff», en: D. Henrich y R.-P. Horst-
mann (eds.), Hegels Philosophie des Rechts. Die Theorie der Rechtsformen und ihre Logik, Stuttgart:
Klett-Cotta, 1982, pp. 428-450; M. Wolff, «Hegels staatstheoretischer Organizismus. Zum Begriff und
zur Methode der Hegelschen “Staatswissenschaft”», Hegel-Studien, 19 (1985), pp. 147-177.

11. R.B. Pippin, Hegel’s Practical Philosophy: Rational Agency as Ethical Life, Cambridge: Cam-
bridge University Press, 2008, p. 8.

12. J.-F. Kervégan, L’effectif et le rationnel: Hegel et l’esprit objectif, París: Vrin, 2007, p. 7. En otro
pasaje, subraya Kervégan que «la doctrina del espíritu objetivo es sin duda impensable en su coheren-
cia sin la Lógica» (p. 14).

Dimensiones_libertad_pucp.pmd 17/04/2015, 10:16248



249

del razonamiento, figuras sustanciales de la Filosofía del derecho se quedan rezaga-
das en el camino.

En las interpretaciones de la Filosofía del derecho domina, la mayoría de las
veces, la renuncia necesaria al fundamento lógico. Monótonamente se proclama
con energía una y otra vez la leyenda de la era posmetafísica, del insuficiente traba-
jo de cantera; y un procedimiento sociológico o (así llamado) socioteórico alcanza
con ello gran popularidad. Con frecuencia se lee que algunos pensamientos hegelia-
nos resultan aceptables, pero que de ningún modo lo es su exigencia de legitima-
ción lógica. En última instancia, esta exigencia es vista como pasada de moda y
como una carga. En este texto se seguirá sin restricciones la estrategia de poner al
descubierto las intenciones sistemáticas, la fundamentación lógica y la formación
interna del pensamiento de Hegel.

El Estado como un todo de tres silogismos

No solo el Estado en el sentido del derecho estatal interno y el Estado político
(es decir, la constitución) representan un todo de tres silogismos. Esto concierne
también (y en primer lugar) a la estructura general de la idea del Estado fijada en el
§ 259 de la Filosofía del derecho. La aplicación de la tríada de silogismos se efectúa
en la interpretación de una sola totalidad, un todo y su mediación lógica interna; es
decir, desde aquel fundamento lógico especulativo, según el cual «solo la idea que
se ha desarrollado desde el concepto hasta una totalidad real y efectiva forma un
todo de silogismos cerrado dentro de sí».13

La tríada de silogismos

1. U — P — S
2. P — S — U
3. S — U — P

Algunas aclaraciones resultan necesarias en relación con estas diferentes confi-
guraciones. En primer lugar, la secuencia del término medio (P—S—U) permanece
idéntica. En segundo lugar, la última figura finaliza con «P». En tercer lugar, Hegel
muestra que el posicionamiento (Stellung) de los términos tanto en la figura 1 como
en la figura 2 resulta lógicamente indiferente. La proposición final de la primera
figura contiene la posición de lo singular (por ahora como determinidad cualitati-
va) a través de lo universal. Este singular, el espíritu como lo individual y lo activo,
avanza contundentemente al término medio, a lo mediador. La verdad de la conclu-
sión de la primera figura será establecida a través de la segunda figura.14

También para la segunda secuencia es válido lo siguiente: «Como también lo
particular y lo universal son los extremos y son determinidades inmediatas, indife-
rentes, recíprocamente, su relación misma es también indiferente; una u otra, se-

13. D. Henrich, «Logische Form...», p. 445.
14. G.W.F. Hegel, Wissenschaft der Logik II, GWA 6, pp. 365 ss.
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gún se quiera, puede ser considerada como término mayor o menor, y por ende
también una u otra premisa puede ser considerada como la proposición mayor o la
menor».15 Como conclusión figura la universalidad y con ello, de manera necesaria,
debe desplazarse al término medio de la tercera figura. La secuencia S—U—P re-
presenta la verdad del silogismo formal. El silogismo se vuelve, de acuerdo con
Hegel, legítimo, pero la conclusión necesariamente negativa: «Por eso, ahora es
también indiferente cuál de las dos determinaciones de esta proposición sea consi-
derada como predicado o, en cambio, como sujeto, y si, en el silogismo, sea tomada
como extremo de la singularidad o de la particularidad».16 No obstante este forma-
lismo, el conectarse «tiene que hallar su fundamento en una mediación que se halla
fuera de este silogismo»,17 le corresponde a la silogística de Hegel un «sentido su-
mamente profundo», que «reposa sobre la necesidad de que cada momento, en cuanto
determinación del concepto, llegue a ser él mismo el todo y el fundamento media-
dor».18 Todo lo racional resulta un silogismo triple tal, en el que los términos resul-
tan finalmente intercambiables.

En la exposición de los silogismos de la idea, al final de la Enciclopedia, inclu-
yendo la culminación de la argumentación en el «silogismo absoluto», se muestra el
camino a través de los niveles de la idea, que conduce a la superación del formalis-
mo de las conclusiones. El tránsito desde la subjetividad (en especial desde la doc-
trina del silogismo como su último nivel) hacia la objetividad está dado por la natu-
raleza misma del silogismo, el cual «se brinda a sí mismo realidad externa a través
de la particularidad».19 La forma lógica del silogismo se mueve entonces en un estra-
to superior y no puede ser vista como un «entramado vacío».20 Nos encontramos
con un silogismo racional, en la medida en que «el sujeto, por la mediación, se
conecta a sí consigo mismo. Es así como el sujeto es sujeto por primera vez o, lo que
es lo mismo, el sujeto solo de esta manera es en él mismo silogismo racional».21

El Estado como triplicidad de silogismos

Silogismo cualitativo S — P — U

Estado como Relación entre Historia Universal
singular estados particulares

Derecho estatal Derecho estatal Derecho Universal
interno externo

Silogismo de reflexión U — S — P

Silogismo de necesidad P — U — S

15. Ibíd., p. 368.
16. Ibíd., p. 370.
17. Ibíd., p. 371.
18. G.W.F. Hegel, Enzyklopädie der philosophischen Wissenschaften I, GWA 8, § 187, Observación,

pp. 338-339.
19. Ibíd., § 181, Observación, p. 332.
20. Ibíd., § 192, Agregado, p. 345.
21. Ibíd., § 182, p. 333.
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La reconexión de aquello que en la sociedad civil estaba dividido, apilado y des-
garrado en extremos está en agenda; en otras palabras, la tarea de mediación del
Estado, su significado como forma de integración y de conexión en el sentido de la
constitución de la libertad. Con la última figura tiene lugar la superación de la es-
tructura silogística y la constitución de un sistema de silogismos, un todo en el que
las posiciones determinadas y establecidas de los extremos y del término medio se
diluyen y cada momento de determinación representa al conjunto.

1. El Estado singular como individuo está conectado, mediante su particulari-
dad (en tanto Estado nacional),22 con lo universal, la historia universal. Los Estados
singulares están vinculados con lo universal a través de su particularidad externa y
sus intereses y necesidades particulares.

2. La efectuación de los Estados singulares (S) funge como lo mediador que
dota de realidad efectiva a la relación entre los Estados (P) y al contexto universal
(U), en tanto su esencia ética se «traduce» en el extremo de la realidad efectiva. Los
Estados singulares constituyen a través de sus relaciones la inter-nacionalidad en
tanto sus relaciones externas: el derecho estatal externo o el derecho inter-nacional.

3. Lo universal es el término medio sustancial en el que los Estados singulares y
su bienestar particular poseen y conservan mediación y subsistencia. La historia
universal representa el «centro absoluto»23 en el que el extremo de los Estados singu-
lares (S—Constitución) se conecta con sus relaciones externas (P—derecho inter-
nacional).

Esta primera explicación de los tres silogismos se basa, como ya se ha indicado,
en la exposición de Hegel del Estado singular como un sistema de tres mediaciones
silogísticas: «Solo mediante la naturaleza de este conectarse, o sea, mediante esta
triplicidad de silogismos con los mismos términos, es como verdaderamente se com-
prende un todo en su organización».24

El derecho estatal interno o el derecho intraestatal. El segundo
sistema de tres silogismos

La tríada de silogismos constituye también la base de la discusión del derecho
estatal interno, la Constitución. Aquí tenemos un segundo sistema de tres silogis-
mos que el mismo Hegel, como ya se ha mencionado, ha esbozado brevemente en
su Lógica y en su Enciclopedia.

En la práctica es «el Estado un sistema de tres silogismos. 1) El singular (la
persona) se conecta, mediante su particularidad (las necesidades físicas y espiritua-
les, que más formadas dan lugar a la sociedad civil), con lo universal (la sociedad, el
derecho, ley, gobierno); 2) la voluntad, actividad de los individuos, es lo mediador

22. Esta particularidad en el sentido de una de una determinidad especial, natural y cultural, es
expresada por Hegel con el término «espíritu del pueblo» (Volksgeist) (cf. al respecto, G.W.F., Vor-
lesungen über die Philosophie der Geschichte, GWA 12, p. 87).

23. GWA 6, p. 425.
24. GWA 8, § 198, Observación, p. 356; cf. también GWA 6, p. 425.
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que a las necesidades en la sociedad, en el derecho, etcétera, [...] da cumplimiento y
realización efectiva; 3) pero lo universal (Estado, gobierno, derecho) es el término
medio sustancial en el que los individuos y su satisfacción poseen y conservan su
realidad plena, su mediación y su subsistencia. Cada una de las determinaciones,
en tanto la mediación la conecta con el otro extremo, se conecta asimismo consigo
misma, se produce, y esta producción es autoconservación».25

«Así también el gobierno, los individuos ciudadanos, y las necesidades, o sea la
vida exterior de las singularidades, son tres términos, cada uno de los cuales es el
término medio de los otros dos. El gobierno es el centro absoluto, en donde el extre-
mo de las singularidades se conecta con su subsistir exterior; de la misma manera,
las singularidades son términos medios, que hacen operar a aquel individuo univer-
sal en una existencia exterior, y traducen su esencia ética al extremo de la realidad
efectiva. El tercer silogismo es el silogismo formal, el de la apariencia, que las singu-
laridades estén vinculadas por sus necesidades y por la existencia exterior a esta
individualidad universal absoluta, —un silogismo que, en tanto el meramente sub-
jetivo, traspasa a los otros, y tiene en estos su verdad».26

La siguiente tríada se revela como la codificación de base del derecho estatal
interno. En la Filosofía del derecho no se desarrolla este razonamiento explícitamen-
te. Sin embargo, este razonamiento yace, pese a ello, a la base de la idea hegeliana
de Constitución, es decir, de derecho estatal interno.

1. El silogismo cualitativo o formal (S—P—U)

Un sujeto en tanto singular «está conectado con una determinidad universal me-
diante una cualidad».27 La persona concreta se conecta a través de su índole cualitati-
va, su particularidad (P), y a través de sus necesidades e intereses físicos y espirituales
(lo que como manifestación más detallada constituye la sociedad civil) con lo univer-
sal (U) —derecho, ley, gobierno—. Los singulares se vinculan a través de sus necesida-
des y de su existencia exterior con la universalidad de la Constitución. El sujeto se
conecta a través de sus características e intereses, la particularidad abstracta, con la
determinidad universal. No obstante son subsumidas P bajo U (la sociedad civil bajo
la constitución) y S bajo P (las personas concretas bajo la sociedad civil).28 Con ello
tiene lugar un vínculo solamente bilateral y no una mediación genuina. La carencia
lógica radica en el «término medio imperfecto»: el medius terminus sigue siendo una
cualidad no conceptual. U, P y S se contraponen uno a otro como abstractos, sin
embargo, los tres momentos del concepto poseen determinaciones adicionales.

Al mismo tiempo se conectan ahora U y P, y U pasa a ser lo mediador de los
extremos (P—U—S). De todos modos representa este U solo lo universal-abstracto
y de esto resulta la completa indiferenciación de los momentos, una identidad ex-
terna propia del entendimiento. Este paso lógico tiene dos resultados importantes:

25. GWA 8, § 198, p. 356.
26. GWA 6, p. 425.
27. GWA 8, § 183, p. 335.
28. Sobre la relación de subsunción cf. GWA 6, p. 376; para la subsunción de las esferas particu-

lares bajo lo universal cf. GWA 7, § 273, p. 435.
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en primer lugar, la singularidad no puede ya ser pensada como aislada, como mó-
nada, sino que debe ser pensada como universalidad, el individuo es el individuo
ciudadano. En segundo lugar se produce el orden lógico de los miembros del silo-
gismo bajo la figura de «un círculo de mediaciones que se presuponen recíproca-
mente».29 La carencia obliga a la determinación progresiva del silogismo cualitati-
vo. Ya que en la proposición final lo singular es puesto como universalidad abstrac-
ta, se sitúa a sí mismo en el término medio y se vuelve lo mediador. En ello radica el
tránsito al silogismo de reflexión, el término medio lo constituyen ahora todos los
sujetos concretos singulares.

2. El silogismo de reflexión (U—S—P)

Todos los ciudadanos individuos en tanto individuos (S) representan el término
medio. Ellos actualizan lo universal, lo llevan a una existencia exterior, traducen su
esencia ética (U) al extremo de la realidad, es decir, constituyen el orden estatal real.
La voluntad y la actividad de los individuos fungen como lo mediador, el cual pro-
cura a las necesidades e intereses liberación y realización y dota a la Constitución,
al derecho general, de cumplimiento y realidad efectiva. Los individuos conectan
en sí el «extremo de la singularidad para sí sapiente y deseante» y el «extremo de la
universalidad sustancial sapiente y deseante». Ellos son «a la vez en tanto personas
privadas y en tanto personas sustanciales efectivamente reales»30 y alcanzan en
ambas esferas (P y U) su particularidad y su universalidad.

En parte poseen ellos en las instituciones estatales universales, en tanto lo «exis-
tente en sí de sus intereses particulares», su sí mismo esencial, y en parte les propor-
cionan las instituciones a ellos «una actividad [particular] dirigida a un fin univer-
sal».31 La deficiencia de este silogismo se muestra en que el silogismo de la totalidad
(«todos los ciudadanos particulares») se revela esencialmente como un silogismo
de inducción y un silogismo de analogía. En el sentido recientemente destacado de
género o universalidad determinados, pasará la particularidad ahora a ser determi-
nación mediadora. La universalidad aparece en correspondencia con la tercera fi-
gura del silogismo en el término medio.

3. El silogismo de la necesidad (P—U—S)

Lo universal (la «parte universal de la Constitución») representa el término medio
sustancial, en el cual los individuos (S) y sus satisfacciones y la salvaguarda de sus
intereses (P) poseen su realidad colmada y su subsistencia. Las leyes del Estado y
sus instituciones son el centro absoluto, en el que el extremo de lo singular (S) se conec-
ta con su subsistencia externa, particular (P). Las leyes expresan «las determinaciones
de contenido de la libertad objetiva».32 La libertad concreta radica en que la singulari-

29. GWA 8, § 189, p. 340.
30. GWA 7, § 264, p. 411.
31. Ibíd., pp. 411-412.
32. G.W.F. Hegel, Enzyklopädie der philosophischen Wissenschaften III, GWA 10, § 538, p. 331.
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dad personal (S) y sus intereses particulares (P) alcancen para sí su pleno desarrollo y el
reconocimiento de sus derechos a través del Estado (lo universal de la Constitución).33

En tanto al sujeto actuante le corresponde el estatuto de ciudadano, alcanza el
actor la forma más alta de reconocimiento dentro de una comunidad singular en la
figura de la unidad de las dimensiones de la subjetividad: la personalidad, la subjeti-
vidad moral, la membresía en la familia y en la sociedad civil. Estas determinacio-
nes tienen en el ser-ciudadano su confirmación y garantía. Mis derechos como ciu-
dadano inhieren en mis derechos como persona, en mis derechos como sujeto mo-
ral, etcétera. El derecho del citoyen como un todo reúne todos los derechos (y deberes)
hasta ahora fijados, es más que la suma de sus momentos. Como ciudadano he
entendido mi singularidad también como universalidad (en la medida, por ejemplo,
en que respeto las leyes racionales en tanto universales) y demuestro así mi verdade-
ra libertad. El § 263 de la Filosofía del derecho se ocupa explícitamente del silogismo
de necesidad. Para los momentos del Estado (singularidad y particularidad), los
cuales tienen su realidad inmediata y reflexionada en las esferas de la familia y la
sociedad civil, se presenta el espíritu como universalidad objetiva (U), como «el
poder de lo racional en la necesidad»,34 en la figura de las leyes y las instituciones.

El silogismo de la necesidad tiene ahora la forma del silogismo categórico: el
Estado como universal, el género del citoyen, aboga por ejemplo por un sistema
educativo justo o protesta contra la destrucción del medio ambiente. Lo particular
se presenta en el sentido de un género o especie determinados. El género «ciudada-
no», la «ciudadanía», representa una «unidad positiva», el uno del Estado, el cual
tiene su expresión en una Constitución. Esta singularidad positiva exige, sin embar-
go, mediación a través de los ciudadanos singulares, a través de los representantes
singulares del género «Estado». La forma lógica, el silogismo hipotético, se da bajo
el esquema U—S—P. La relación necesaria se produce, pero no se genera una nece-
sidad férrea en el sentido de un destino ineludible, una exigencia obligatoria de
unidad del género, sino una exigencia solamente hipotética, que se apoya en la
contingencia en la figura arbitrio de los ciudadanos singulares. Pero esta exigencia
incluye al mismo tiempo, sin embargo, la exigencia de la realización o la comproba-
ción de la hipótesis. En la actividad de los ciudadanos singulares yace lo mediador.
Estos deben constituir la comunidad libre, pero pueden también no lograrlo. Lo
necesario, lo universal, surge contundentemente en el término medio: el esquema
S—U—P. Este universal mediador debe ser pensado al mismo tiempo como totali-
dad de sus particularidades y como uno excluyente. Uno y el mismo universal es
diferenciado en estas formas —el silogismo disyuntivo: «El citoyen como universal,
singular y particular»—. Esta estructura lógica expone los momentos conceptuales
en su unidad especulativa. Cada uno de estos tres momentos, que representan la
integridad, contienen dentro de sí a los otros. Solo un ser-citoyen entendido lógica y
especulativamente como unidad de lo universal, lo particular y lo singular puede
valer como fundamento de un Estado de libertad. En la conclusión del sistema de la
tríada de silogismos tenemos la voluntad universal racional. Como el ser realizado
del silogismo disyuntivo tenemos un patrón de medida para la evaluación de los
Estados singulares, las Constituciones respectivas.

33. GWA 7, § 260, pp. 406-407.
34. Ibíd., § 263, p. 410.
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Se sigue lógicamente que cada momento, en tanto determinación del concepto
(S, P, U), puede aparecer él mismo como el todo y como el fundamento mediador, así
el citoyen, la sociedad civil y el Estado político pueden aparecer como comunidad
de citoyens. Cada momento tiene la función del término medio y «se ha mostrado
también como la totalidad de los momentos y así se ha mostrado como silogismo
completo».35 Todo lo racional debe, en este sentido, ser entendido como un silogis-
mo triple, como un sistema de tres conexiones. Con ello se supera además el forma-
lismo de la conclusión.

El § 260 de la Filosofía del derecho articula justamente este «ser conectado» como
el centro de la formación de la Modernidad. «El principio de los Estados modernos
tiene esta fuerza y hondura inmensa: el permitir que el principio de subjetividad se
realice como extremo autónomo de la particularidad personal y, a la vez, retrotraerlo
a la unidad sustancial conservando de ese modo a esta dentro de él».36 Los derechos
de lo universal, lo particular y lo singular deben ser pensados como una unidad de la
mediación. «Cada una de las determinaciones, en tanto la mediación la conecta con
el otro extremo, se conecta asimismo consigo misma».37 En la libertad del citoyen,
del ciudadano individuo o del ciudadano del Estado, se unen la libertad de la perso-
na y la libertad de la persona concreta, de los participantes formales de la sociedad
civil. La personalidad debe ser reconocida y con ello el derecho formal debe ser
llevado a una realidad efectiva necesaria. El bienestar particular de los singulares
debe ser promovido, el bienestar público debe ser garantizado, la familia debe ser
protegida y la sociedad civil debe ser regulada y configurada racionalmente.

Una nueva concepción de la separación y la interrelación de los poderes

En este contexto solo es posible esbozar la estructura fundamental de la divi-
sión o diferenciación de los miembros del cuerpo estatal en sus corporaciones sus-
tanciales —la concepción hegeliana de la división de poderes—.38 Luego de que Hegel
defendiera por un largo tiempo el modelo tradicional, la Filosofía del derecho pre-
senta una nueva concepción de la «trinidad» de los poderes, una teoría de la inter-
relación de los poderes, una novedad que inaugura una nueva época para la filoso-
fía política.

§ 273 de la Filosofía del derecho

U voluntad universal racional — el poder que da leyes (legislativo)

P la particularización de la voluntad universal — el poder del gobierno (ejecutivo)

S la voluntad singular y su decidir definitivo, inicial y último (decisión primera
y última)

35. GWA 8, § 192, p. 344; cf. también § 187.
36. GWA 7, § 260, p. 407.
37. GWA 8, § 198, Observación, p. 356.
38. Me apoyo aquí de modo esencial en el lúcido estudio de Ludwig Siep, «Hegels Theorie der

Gewaltenteilung», en: Praktische Philosophie im Deutschen Idealismus, Fráncfort d.M.: Suhrkamp,
1992, pp. 240-269.
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§§ 275, 287, 298

S el poder del soberano

P el poder del gobierno

U el poder legislativo

El primer esquema contiene los momentos del concepto de la constitución po-
lítica, con especial atención al proceso de realización del poder. El punto final es
establecido por la resolución final y el inicio de la realización de la voluntad co-
mún. La reversión o rotación de esta secuencia (S—P—U), llevada a cabo a partir
del § 275, se debe, por un lado, a que ya en el § 273 se le había asignado al poder
soberano, que toma la determinación definitiva, la función de «cúspide» o «co-
mienzo del todo»; por otro lado, se debe especialmente a que, a partir del § 275,
Hegel ya no se concentra en el modo de funcionamiento de la producción de leyes,
su desenvolvimiento activo y su aplicación, sino en un posible ordenamiento básico
de los poderes, en el que juega un rol decisivo el monarca —la «absoluta autodeter-
minación» que contiene los tres momentos dentro de sí: la universalidad de la cons-
titución y las leyes (U), la deliberación como relación de lo particular con lo univer-
sal (P) y el momento de la decisión definitiva (S)—.

Pero los esquemas —como prueba la lógica de Hegel— no desarrollan en modo
alguno suficientemente el concepto totalmente desplegado ni la transición a la idea.
La asombrosa oferta se limita solo a dos formas, U—P—S y S—P—U, en las cua-
les la particularidad se sitúa en el término medio. La figura del silogismo trinita-
rio, del todo de tres silogismos, no llega a ser aplicada aquí. Pero esta forma lógica
hace posible por vez primera una determinación suficiente del concepto de Esta-
do como algo racional, como un universal pleno. El siguiente pasaje describe de
manera clara la importancia neurálgica de la base lógica para la comprensión
filosófica del Estado. En la autodeterminación del concepto dentro de sí radica el
origen de las diferentes esferas o poderes de la organización estatal como un ra-
cional dentro de sí: «Cómo es que el concepto y luego más concretamente la idea
se determinan en sí a sí mismos, con lo cual ponen de modo abstracto sus mo-
mentos de la universalidad, de la particularidad y de la singularidad, se ha de
conocer en la lógica —aunque, por cierto, no en la lógica corriente—».39 La salve-
dad —aunque, por cierto, no en la lógica usual, la corriente— tiene también hoy
una relevancia cardinal: sin que se revele el pilar fundamental lógico de origen
hegeliano, es decir, su nueva lógica, permanece la arquitectónica política como
una descripción meramente pragmática o sociológicamente orientada carente de
legitimación, un edificio en ruinas. Por ello escribe Hegel de modo lapidario: «aque-
llo que desorganiza la unidad de lo lógico-racional desorganiza igualmente la
realidad efectiva».40

La corporación política, como un todo de funciones, como un sistema de pode-
res, debe ser comprendida como un sistema de tres silogismos de los «mismos tér-
minos». Hegel estaba empeñado en «poner también a la base de la estructura inter-

39. GWA 7, § 272, Observación, pp. 433-434.
40. GWA 10, § 541, Observación, p. 338.
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na de la Constitución política las tres formas de mediación silogística».41 No hay
duda alguna, de acuerdo con Ludwig Siep, de que Hegel «entendió su doctrina de
división de poderes como un silogismo de silogismos tal».42

La constitución como un sistema de tres silogismos.
Una reformulación de la Filosofía del derecho

Sorprendentemente, en el capítulo del Estado, precisamente esta noción central
—la triplicidad de silogismos— no se hace explícita de modo detallado y contundente
conforme a la lógica. Es verdad que es posible encontrar esquemas ya explicados en
los §§ 273 y 275 y siguientes, los cuales fijan momentos esenciales de determinación
del Estado. También se realizan diversas e importantes referencias a la estructura de
los silogismos y a la particular relevancia de la inclusión recíproca y la mediación.
Pero el lector, algo perplejo y sorprendido, se da cuenta de que el lógico brillante no
demuestra de modo satisfactorio el engranaje de los tres silogismos y de que el mo-
mento del sistema, del «todo», de la unidad de los tres silogismos, no es abordado
consistentemente.

Michael Wolff ha mostrado ya que el poder del soberano, el de la decisión
definitiva, se basa en el silogismo deficiente de reflexión (U—S—P) y que se le
debe asignar al poder legislativo la función conclusiva más alta. Esto contradice,
sin embargo, el primado del poder del soberano que se establece en el texto. El
problema central radica en que Hegel (§§ 278-280) se apoya solo en la lógica del
concepto aún no desarrollado, no plenificado, en lugar de apoyarse en la triplicidad
de silogismos anunciada como necesaria. Pese a que las determinaciones del con-
cepto como «momentos del idea» deben ir ocurriendo, se extraña aquí una sólida
explicitación del teorema lógico de la trinidad de silogismos. Con ello se produce
un grave vacío en la trayectoria de pensamiento de la Filosofía del derecho. Expo-
ner los motivos de ello resulta complejo, me arriesgo a entrar aquí al peligroso
terreno de las pruebas indiciarias. Un motivo radica en el vínculo de Hegel con su
tiempo, tanto en relación con la constelación histórica, constitucional y legal, como
también en relación con los debates constitucional-teóricos. Hegel ve en la monar-
quía constitucional una garantía de un ordenamiento estable y separa por tanto
esta forma monárquica de otras versiones y variantes de la constitución estatal. El
monarca aparece como la «cúspide en el concepto de la voluntad». Este principio
del primer y último tomador de decisiones —el jefe de Estado— ciertamente debe
ser considerado por todos los Estados modernos, con lo cual la naturaleza y, por
tanto, la arbitrariedad juegan también un rol determinado. En este punto no ha-
bría que contradecir a Hegel en modo alguno. Con esto ha transformado de modo
fundamental la doctrina de la división de poderes y ofrecido una fundamentación
para el último tomador de decisiones, el jefe de Estado, como uno de los tres pode-
res del Estado.

41. M. Wolff, op. cit., pp. 166-167.
42. L. Siep, op. cit., pp. 263 ss. Hegel pudo, «con los medios de la doctrina especulativa de los

silogismos ya entre tanto elaborada, presentar cada uno de los tres poderes constitucionales —en
tanto los tres “tipos de acto” de la voluntad estatal— como un silogismo».
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Ahora bien, pareciera que en la Filosofía del derecho la monarquía constitucio-
nal es considerada la formación política más adecuada para el mundo moderno. El
que Hegel justamente en este contexto de manera extraordinariamente reiterada
insista en la fundamentación lógica podría, sin embargo, indicar que él justamente
era consciente del problema lógico, pero que en su presentación no tomó en consi-
deración de manera suficiente su propia lógica e incluso infringió su propia medida
lógica debido a miramientos y consideraciones propios de un realismo político.43

Aquí domina tal vez la reserva política, el cuidado excesivo, que conscientemente
evita una discusión exhaustiva de la temática en cuestión. De acuerdo con Henrich,
«la reconstrucción que ofrece Hegel del Estado como silogismo desarrolla la lógica
del Estado ético de una forma que expresa la forma propia de su sistema; hubo sin
embargo motivos por los que esta forma no se muestra con igual claridad en la obra
de filosofía del derecho».44 Es sabido que hubo muchos intentos de denuncia ante el
rey prusiano referidos al modo en que Hegel comprendía la figura del monarca.

No se trata probablemente de un descuido o de un error categorial. Hegel
parece más bien cultivar el arte del «pícaro fingimiento», como Goethe describe
justamente al comportamiento en dicha casa real.45 El filósofo vio los peligros de
la publicación de la alternativa lógicamente fundada. La ausencia de la silogística
explícita parece ser el único desliz lógico de la Filosofía del derecho. Hegel habría
engañado —esta es la tesis que aquí se propone— con notable refinamiento y
desfachatez a la censura prusiana y confiado en que los intérpretes posteriores
llevarían a cabo una reconstrucción y rectificación según la lógica hegeliana, dado
que las bases decisivas para la comprensión de las tres esferas de la estructura
política se encuentran ya por completo concebidas y solamente se tendría que
desarrollar la sistemática lógica completa, y en particular la tríada de silogismos.
Solo de este modo parece ser comprensible la ejecución incompleta del principio
del todo de silogismos. En esto sigo lo señalado por Henrich y Wolff, según quie-
nes «la forma del concepto de la teoría hegeliana de la eticidad y del Estado ético
no se reconoce fácilmente en el modo de interpretación y la forma en que se desa-
rrolla la filosofía del derecho tal y como fue publicada. Hegel mismo ha aclarado,
en lugares más adecuados para la determinación conceptual de relaciones forma-
les, por lo menos con alguna claridad, sobre qué lógica deben edificarse estas for-
mas conceptuales».46

La siguiente exposición vincula los dos principios interpretativos brevemente
esbozados: a) la incorporación de las formas silogísticas plenamente expuestas, in-
cluyendo las relaciones de los tres poderes; y b) la estructuración de la sistemática de
las tres esferas de lo político según la tríada de silogismos lógica. La exposición no
sigue por tanto literalmente lo escrito por Hegel, sino el espíritu lógico, y parece estar

43. Klaus Hartmann diagnostica este «error» en la disposición del Estado político en la Filosofía
del derecho. Hegel habría «olvidado su comprensión categorial» (K. Hartmann, «Linearität und Koor-
dination in Hegels Rechtsphilosophie», en: D. Henrich y R.-P. Horstmann (eds.), op. cit., pp. 305-316,
p. 311). Pero a lo mejor no se trata de un descuido, sino de que Hegel cultiva aquí el arte del «pícaro
fingimiento» (J.W. Goethe, Die Aufgeregten, acto tercero, primera escena).

44. D. Henrich, «Logische Form...», pp. 443 ss.
45. Cf. supra, nota 43.
46. D. Henrich, «Logische Form...», p. 450. Las cursivas en «más adecuados» y en «por lo menos

con alguna» son nuestras.
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en consonancia con el objetivo del autor de la Filosofía del derecho. En breve: esta
parte del texto de la Filosofía del derecho debe ser reformulada con la lógica de Hegel.

De lo que se trata es del «espíritu» de la concepción hegeliana, de una teoría del
organismo estatal que se base en la lógica de Hegel, en la doctrina de la trinidad de
silogismos. El cambio principal tiene que ver con el orden de exposición de los
poderes estatales: de acuerdo con la lógica del silogismo, el silogismo cualitativo
(S—P—U) debe figurar al principio. El poder del gobierno constituye entonces el
término medio en el esquema, el silogismo de reflexión. Como tercera forma figura
el silogismo de la necesidad —el poder legislativo, el cual es capaz de reunir por
primera vez los tres momentos del concepto en su verdadera unidad (la voluntad
universal racional)—. De acuerdo con la lectura lógica se manifiesta con ello el fun-
damento de la estructura estatal: la constitución y las leyes de la constitución, la
constitución misma y el poder legislativo. Solo aquí puede yacer el fundamento de
la legitimidad del Estado. En tanto el poder legislativo constituye, como el término
mayor (U), el término medio en la tercera figura silogística (P—U—S), es este el
«verdadero silogismo de la vida del Estado, en el que todos los poderes surgen del
pueblo como tal»,47 como ya lo formulase Karl Ludwig Michelet, quien fue alumno
de Hegel. El esquema según la Lógica debe ser concebido del siguiente modo:

El Estado como sistema de tres silogismos. Contra lo dicho literalmente
en la Filosofía del derecho

1. Silogismo de la existencia (silogismo cualitativo)

S P U

poder de decisión última poder del gobierno poder que da leyes

jefe de Estado ejecutivo legislativo

monarquía (autocracia) aristocracia democracia

«uno» «algunos» «todos»48

2. Silogismo de reflexión

U S P

3. Silogismo de necesidad

P U S

Los términos medios de la tríada de silogismos —ascendiendo desde el tercer
silogismo, es decir, desde U— contienen la estructura del querer y de la acción

47. K.L. Michelet, Naturrecht oder Rechtsphilosophie als die praktische Philosophie, vol. 2, Berlín:
Nicolaische Verlagsbuchhandlung, 1866, p. 185. Junto a esta acertada evaluación introduce el discí-
pulo de Hegel, Michelet, otra emotiva oración al respecto: «El verdadero nervio de la Constitución
racional es que la exigencia de la eticidad sea también un pedazo de papel escrito con los derechos del
pueblo» (p. 186).

48. Kant se refiere a tipos de gobierno del pueblo (forma imperii): «(a) uno —autocracia; (b)
algunos relacionados entre sí —aristocracia; o (c) todos juntos —democracia» (I. Kant, Zum ewigen
Frieden, Gesammelte Schriften 8, Akademiesausgabe, Königlich Preußische Akademie der Wissen-
schaften, Berlín: Walter de Gruyter [con anterioridad Reimer], 1900 ss., p. 352).
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(estatal) de acuerdo con un fin: U —la voluntad universal, el conocimiento y estable-
cimiento del fin de la asociación estatal—; S —la prueba del fin de acuerdo con su
conformidad con la constitución y las leyes y la decisión definitiva en torno a la
realización del fin—; y P —la relación con lo particular, la aplicación y realización
(ejecución) del fin—. La pregunta acerca del aquí llamado fin puede ser contestada
de modo preciso: el pueblo como populus es el «fin único del Estado». Adicional-
mente, se puede constatar también la presencia de la estructura de las tres formas
silogísticas, fijada en el esquema, dentro de los tres silogismos. Cada silogismo sin-
gular representa el todo de los silogismos. Por lo tanto, domina en el primer silogismo
la figura 1 (S—P—U); en el segundo, la figura 2 (U—S—P), el silogismo inductivo; y
en el tercer silogismo, la figura 3 (P—U—S), el silogismo disyuntivo. Las tres figuras
del silogismo surgen, de acuerdo con Georg Sans, «de la permutación completa de
los términos de lo singular, lo particular y lo universal, que sucesivamente recorren
las posiciones de ambos extremos y del término medio. Justamente esto es lo que
Hegel caracteriza como silogismo de tres silogismos: un todo sistemático de tres
conceptos, de los cuales cada uno es apropiado para mediar entre los otros dos. En
tanto cada término puede fundamentar la relación entre los otros dos, surge “un
círculo de mediaciones que se presuponen recíprocamente” (§ 189)».49

Silogismo de la existencia Silogismo de la reflexión Silogismo de la necesidad

S—P—U S—P—U S—P—U

U—S—P U—S—P U—S—P

P—U—S P—U—S P—U—S

Este esquema registra, por un lado, el cambio de los miembros silogísticos (ter-
minorum); y, por otro, el fundamento decisivo de la silogística entera: la universali-
dad (U) que figura en el término medio del silogismo disyuntivo, la universalidad del
ser-ciudadano y su representación en el poder legislativo, en la asamblea legislativa.

El poder universal legislativo. El silogismo de la necesidad (P—U—S)

El poder legislativo constituye, desde la perspectiva de la lógica silogística hege-
liana, la base de la estructura estatal en su conjunto. Este poder tiene la función
especial del conocimiento y el establecimiento de los correspondientes fines estatales.
Es una parte de la Constitución, la cual, sin embargo, la presupone. Este poder como
un poder particular se presenta al mismo tiempo como poder universal, como fun-
damento de la separación de poderes. En la determinación de sus representantes
parlamentarios se revela la ciudadanía («el pueblo») como fundador del poder esta-
tal. El sistema de los poderes políticos encuentra aquí su fundamento, la voluntad
racional universal, la cual se manifiesta como Constitución y como asamblea legisla-
tiva. Ambas representan la voluntad ciudadana, la voluntad universal del citoyen, el

49. G. Sans, «Hegels Begriff der Offenbarung als Schluss von drei Schlüssen», en: T. Pierini y
otros (eds.)., L’assoluto e il divino. La teologia cristiana di Hegel, Pisa/Roma: Fabrizio Serra, 2011,
pp. 167-181.
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cual media la singularidad con la particularidad, con los órganos constitucionales. A
la asamblea de los ciudadanos le incumbe el perfeccionamiento de la Constitución,
la cual experimenta un desarrollo continúo en la constitución de determinadas leyes
y en las continuamente cambiantes circunstancias del gobierno.50 El problema deci-
sivo que se le presenta a Hegel radica en la aclaración de la relación entre la voluntad
de todos y la voluntad universal, la pregunta por el fundamento de la legitimidad del
Estado moderno. Esto se vincula con la pregunta acerca del portador de este poder,
acerca de la especial participación del citoyen en el establecimiento de sus fines, el
modo de participación del ciudadano en los asuntos estatales, y con la pregunta su-
mamente actual acerca de la formación de una política participativa, por medio de la
cual la legitimidad del poder estatal pueda crecer. «El origen de toda soberanía resi-
de esencialmente en el pueblo».51 El parlamento debe constituir —como se establece
en la Constitución francesa de 1793— el punto medio de la estructura estatal; el
pueblo encarna en este sentido «republicano» al soberano.

A cada ciudadano debe serle concedida la colaboración en igualdad de derechos
en la configuración de lo universal, sea por medio de la membresía en partidos y
asociaciones políticas, sea por medio de la democracia directa (plebiscitaria) o por
medio de la indirecta (instituciones representativas). Al lado de las formas clásicas
aparecen hoy de manera destacada elementos plebiscitarios y nuevas formas, no
tradicionales, de acción política (movimientos ciudadanos, iniciativas ciudadanas,
mesas redondas, presupuestos ciudadanos, etcétera), no como reemplazo a lo par-
lamentario, sino como complemento de la participación concreta de los ciudada-
nos en lo político. Aquí yace el enorme desafío actual de seguir pensando y desarro-
llando el planteamiento hegeliano. La figura actual de lo democrático no puede ser
considerada per se como la mejor de todas las formas. Los criterios de valoración de
estas formas de acción deberían ser la exitosa participación en la res publica, la
adecuada formación de la representación, y en general la obtención de la libertad,
en particular en el sentido de la plenificación del silogismo disyuntivo —la garantía
de libertad de todos los particulares singulares en una sociedad política moderna—.

De acuerdo con la silogística hegeliana, los silogismos de la necesidad —el silo-
gismo categórico, el hipotético y el último y decisivo silogismo, el disyuntivo, el que
representa al mismo tiempo la superación de los silogismos— aportan la vincula-
ción lógica. En el término medio del silogismo necesario figura la universalidad, la
voluntad política en tanto voluntad universal y racional, la realidad efectiva a la
manera de la representación política universal de la voluntad ciudadana: la actuali-
dad de la voluntad política libre en sí y para sí como lo universal. Este universal (U)
conecta la voluntad racional universal en su inmediata representación política sin-
gular —el sujeto singular del jefe de Estado (S)— con la voluntad racional universal
en la figura de su realización efectiva política particular —el poder gubernativo
(P)—. La universalidad no tiene aquí, como en los silogismos previos, «un conteni-
do inmediato más», es decir, algún contenido cualquiera, sino que tiene la reflexión

50. Cf. GWA 7, § 298.
51. Déclaration des Droits de l’Homme et du Citoyen, artículo 3. En la Constitución democrática

francesa de 1973, el centro del poder estatal radica, de acuerdo con Hegel, en el parlamento. El poder
legislativo ha vencido (G.W.F. Hegel, «Über die englische Reformbill [1831]», en: Berliner Schriften
1818-1831, GWA 11, pp. 117 ss.).
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de la determinidad de los extremos (P y S) dentro de sí, los cuales poseen su identi-
dad interna en el término medio, cuyas determinaciones de contenido son las deter-
minaciones formales de los extremos52 —todas son expresión de la voluntad univer-
sal racional ciudadana—.

Esquema

Universalidad (U) como término medio

(a) silogismo categórico U como P poder gubernativo

S—P—U

(b) silogismo hipotético U como S poder de decisión última

U—S—P

(c) silogismo disyuntivo U como U poder legislativo

P—U—S

El silogismo categórico

En el silogismo categórico, que se encuentra bajo el esquema de la primera
figura del silogismo formal (S—P—U), tenemos a la universalidad como particula-
ridad, en el sentido de una determinada especie o un determinado género. Al go-
bierno como expresión particular de la voluntad universal ciudadana, como la de-
terminación mediadora, como la voluntad política racional universal en su necesa-
ria particularidad, en su particular representación, el poder ejecutivo, le incumbe la
particularización de lo universal y de su realización. La formulación, la puesta en
práctica y la aplicación de las leyes deben preservar lo universal en su determinidad.
A lo gubernativo pertenecen también los otros poderes autónomos, el de la decisión
última y el legislativo, pues su autonomía «es aquella universalidad sustancial, el
género».53 El gobernar puede ser entonces tomado como una determinidad del todo.54

El silogismo hipotético

En el silogismo hipotético se traslada la universalidad como singularidad al cen-
tro. El regente, en el sentido del «singular» es, sin embargo, «a la vez mediador y
mediado». Sin embargo, a diferencia de lo que sucede en el silogismo de la re-
flexión, no se presupone simplemente aquí premisa alguna para la proposición con-
cluyente. La voluntad política universal, en la forma de la decisión última, media la
ley general (poder legislativo) con la particularidad de las leyes (poder del gobier-

52. Cf. GWA 6, p. 391.
53. Ibíd., p. 394.
54. Acerca del gobernar en este sentido, cf. C. Cesa, «Entscheidung und Schicksal: Die fürstliche

Gewalt», en: D. Henrich y R.-P. Horstmann (eds.), op. cit., pp. 185-205.
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no). La decisión primera y última une el conocimiento del fin y el establecimiento
del fin (U) con la realización y la aplicación del fin (P). La adecuación de P en
relación con U es puesta a prueba y en última instancia decidida en el marco de las
leyes. Este poder permanece mediado por la información, el consejo y el peritaje
necesario por parte de P, así como por la determinación, fundada en U, de los acto-
res. El establecimiento de los delegados se logra a través de la ciudadanía y sus
representantes, es decir, a través de la integración constitucional de figuras tradicio-
nales de lo monárquico.

El silogismo disyuntivo

La concreción decisiva o «plenificación» del término medio tiene lugar en el
silogismo disyuntivo, el núcleo del silogismo de la necesidad. Aquí se trata de la
universalidad en tanto universalidad, de la «universalidad plenificada con la forma»,
de la «universalidad objetiva desarrollada».55 El término medio del silogismo contie-
ne lo universal como género (silogismo categórico) y la universalidad como plena-
mente determinada (silogismo hipotético), por lo tanto, contiene a la universalidad
objetiva en la totalidad de sus determinaciones formales.

Esta universalidad no puede ser vista a partir de su estatus lógico como universa-
lidad de la reflexión, sino como totalidad de sus particularidades y como particulari-
dad singular, como singularidad excluyente. Lo universal aparece aquí como «esfera
universal de sus particularidades» y como singularidad determinada, el término me-
dio es a la vez U, P y S. Esto tiene consecuencias fundamentales para la trinidad de
silogismos del organismo político. El término medio del silogismo disyuntivo como
totalidad del concepto incluye así él mismo ambos extremos en su plena determini-
dad, la trinidad política en la voluntad universal racional y en el soberano legislador
como lo universal. En los tres poderes se pone uno y el mismo universal, la identidad
de estos poderes, lo universal en la figura de la voluntad política racional. Lo universal
se presenta aquí en esta doble forma, como unidad duplicada: como Constitución y
como ley constitucional así como en la figura de las leyes particulares, como Constitu-
ción en lo universal y como poder legislativo. La destacada posición del poder legislati-
vo se apoya en esta lógica silogística brevemente esbozada, y en especial en el silogis-
mo disyuntivo. Con el posicionamiento de la universalidad en el término medio de la
última figura se produce un silogismo logrado. Uno de los poderes pasa necesariamente
a ser base del todo, fundamento de la organización política del Estado. Tomar en cuenta
la silogística hegeliana lleva a un resultado muy sorprendente si lo comparamos con
aquel al que se llegaba en la Filosofía del derecho: la legitimación teórica de una consti-
tución republicana, democrática y la importancia fundamental de la instancia de la
asamblea legislativa como expresión de una estructura democrático representativa.
La voluntad racional universal se manifiesta como la constitución misma y como el
poder legislativo. Esto evidentemente no puede ser descubierto partiendo solamente
del texto de la Filosofía del derecho y debería desarrollarse en vinculación con Hegel.

La trinidad política tiene, en todo caso, su fundamento en el «espíritu santo» de
la voluntad universal racional ciudadana, la citoyenneté cultivada como lo legislati-

55. GWA 6, p. 398.
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vo y soberano. La noción aquí presentada de la autodeterminación del citoyen, del
autogobierno de la ciudadanía, tiene de cualquier modo su base lógica en el silogis-
mo disyuntivo, el cual representa a la vez un silogismo y la superación de la forma
lógica del silogismo, en tanto la diferencia entre el término medio y los extremos se
cancela. Así, la Constitución y la asamblea legislativa pueden ser pensadas como
unidad viva, llena de tensiones. Ahora puede tener lugar una conexión del sujeto no
simplemente con un otro, sino con los otros superados, una conexión consigo mismo,
lo que en sentido estricto no es ya más una conexión. Esto permite a los citoyen y a
la ciudadanía en el poder legislativo, formado racionalmente, estar cabe sí, ser autó-
nomos, libres. Con ello se unen la universalidad, la particularidad y la singularidad.

La universalidad está presente en el poder legislativo como voluntad ciudadana
universal —el principio democrático—; como la singularidad en tanto jefe de Estado
—en la figura del principio monárquico del último tomador de decisiones— y final-
mente como la particularidad en la figura del gobierno —el principio aristocráti-
co—. Cada uno de estos tres momentos representan al mismo tiempo la unidad de
las tres dimensiones y se presentan como momentos superados. La «mejor Consti-
tución» debe corresponder a aquello que expresa al concepto del Estado, así como
presentar la unidad de los tres componentes mencionados. No obstante, no le co-
rresponde a la mejor Constitución la perfección, ya que ella se da «sobre un suelo
empírico, en la existencia» —el Estado como la idea ética, tal como ella se da en el
mundo—. Lo político en el derecho interno alcanza su manifestación más alta,
tenemos el «punto de vista de la universalidad concreta más alta». En todo momento
se encuentra «la efectivamente real actualidad» de la voluntad universal racional polí-
tica,56 la realidad efectiva de la idea ética, la idea de la libertad en tanto concepto de
libertad devenido a la vez en obra política del Estado y en autoconciencia política.
El Estado representa al mismo tiempo la estructura de la satisfacción de las necesi-
dades del ciudadano, el producto de la actividad libre y la reunión de los sujetos de
derecho, así como una forma propia de derecho y libertad.

De esta manera uno puede, con Dieter Henrich, representarse la consecución
del objetivo hegeliano, a saber, el objetivo de «fundar el concepto de Estado en el
concepto de espíritu libre, y explícitamente de modo tal que la libertad de este espí-
ritu se conserve y obre en el concepto desplegado del Estado. La exposición del
Estado en la forma de los tres silogismos no pierde en absoluto de vista ni concep-
tualmente este objetivo».57 Así, la puesta al descubierto y la aplicación de la trinidad
de silogismos permite por primera vez una comprensión adecuada de la «ciencia
del Estado» de Hegel como pensamiento de la libertad.

56. GWA 10, § 570, p. 377.
57. D. Henrich, «Logische Form...», pp. 449-450.
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